
 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: SCOTIABANK COLPATRIA SA 

CESIONARIO: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF 

EJECUTADO: GILBERTO GRISALES MARIN 

RADICADO: 6300140030082021-00163-00 

 

 

Teniendo en cuenta los documentos aportados, y por ser 

procedente, el juzgado ACEPTA la cesión del crédito, a favor 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF.  

 

Por lo anterior, para todos los efectos legales téngase al 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, como demandante dentro del 

asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, esta cesión surte efectos con la notificación 

por estado que se realice de la decisión, teniendo en cuenta 

que el proceso de la referencia ya se encuentra notificado a 

la parte ejecutada. 

 

Del mismo modo, se reconoce personería para actuar en 

representación de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, al abogado 

JUAN CARLOS ZULUAGA, quien venía representando al banco 

SCOTIABANK COLPATRIA.- 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,  

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
   

 
LMCA 

 

 

                                             

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 19 DE OCTUBRE DE 

2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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